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ACTA No. 1 

REPORTE DE INCIDENTE DE SALUD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA  

APRENDIZ YURANYS PATRICIA OVIEDO OROZCO 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Bogotá, 11/ 05/ 2026 HORA INICIO: 

6:30   

HORA FIN: 

11:30 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Colegio Alberto Lleras 

Camargo I.E.D. 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

CENIGRAF 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

REPORTE DE INCIDENTE DE SALUD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA APRENDIZ YURANYS PATRICIA 

OVIEDO OROZCO  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

REPORTE DE INCIDENTE DE SALUD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA APRENDIZ YURANYS PATRICIA 
OVIEDO OROZCO FICHA 3440634 IMPRESIÓN SERIGRAFICA. 

 

Bogotá 11 de mayo de 2026 

 

Señores: 

Colegio Alberto lleras Camargo 

Catherine Castro Bermúdez 

Docente enlace SENA colegio 

 

Por medio del presente, presento el reporte detallado de los hechos ocurridos con la aprendiz Yuranys 

Patricia Oviedo Orozco, del programa Técnico en Impresión Serigráfica, el pasado 17 de abril del 

presente año. 

 

1. Cronología del Incidente (17 de abril) 

 

• 1:30 p.m.: Mientras realizaba el llamado a lista al inicio de la jornada de la tarde, el aprendiz 

Jean Marcos Villalobos Aparicio me informó con urgencia que su compañera Yuranys se había 

desmayado. 

• Intervención Inmediata: Al dirigirme al lugar, observé a la aprendiz estaba sentada junto a sus 

compañeras Luz Dayana Barragán y Valeska Marrero. La aprendiz se encontraba ida, le cogí la 

mano y efectivamente estaba desmayada. Observé que de su boca salía salivación (baba), me 

di cuenta que de acuerdo con los signos podría convulsionar y se podría tratar de un episodio 

de epilepsia. 

• Activación de Protocolos: De inmediato solicité el apoyo de las docentes enlace, Catherine 

Castro y Daniela Betancourt les escribí a sus celulares y las llame, solicité a los compañeros 
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cronometrar el tiempo de la crisis y se procedió a contactar a la familia y a la línea de 

emergencias 123. 

• Primeros Auxilios: Se ubicó a la aprendiz de forma segura sobre dos sillas y posteriormente, 

siguiendo las indicaciones de los docentes del colegio Daniela Betancourt y el orientador Jhon 

que llegaron al salón, se realizó el traslado en camilla hacia la enfermería. En todo momento 

se brindó acompañamiento, incluyendo la entrega de su documentación y pertenencias para 

facilitar su atención médica. 

• Comunicación con Acudiente: Me comuniqué telefónicamente con la madre de la aprendiz, 

informándole la urgencia y solicitando su presencia inmediata. 

 

2. Hallazgos Adicionales 

Durante la atención, se observó que los compañeros tenían alcohol para auxiliar a Yuranys. Al indagar, 

manifestaron que la aprendiz ya se sentía mal desde la jornada de la mañana, y por eso tenían la 

botella con alcohol, sin embargo, ella no le dijo a ningún profesor. 

 

3. Seguimiento y Atención a Padres (29 de abril) 

El miércoles 29 de abril, a las 1:30 p.m., se llevó a cabo una reunión en las instalaciones del colegio 

con la madre de la aprendiz Yuranys Oviedo. Durante el encuentro, la acudiente manifestó que quería 

saber que había pasado ese día porque Yuranys presentaba un golpe en la cabeza según el diagnóstico 

médico. Y que el padre de familia quería ver las cámaras del colegio para saber quién se había ganado 

esa lotería. Haciendo referencia al golpe, para identificar a un presunto responsable. 

 

Ante estas afirmaciones, es imperativo dejar constancia de los siguientes puntos que me excluyen de 

cualquier tipo de responsabilidad en el estado físico reportado: 

 

• Inexistencia de trauma en el aula: Se aclara de manera enfática que, en el momento del 

desmayo, la aprendiz se encontraba sentada. En ningún momento sufrió una caída, impacto o 

contacto violento contra objetos o el suelo. Por lo tanto, es físicamente imposible que el 

presunto golpe reportado haya ocurrido durante el incidente atendido en el salón de clases. 

 

• Diligencia y Cumplimiento de Protocolos: La actuación, tanto del instructor como del personal 

del colegio, fue inmediata, oportuna y estrictamente apegada a los protocolos de emergencia. 

No existió negligencia alguna; por el contrario, la reacción coordinada garantizó la integridad 

de la aprendiz en todo momento. 

 

• Información de Contexto Previo: Tras la reunión con la madre de familia, se dialogó 

nuevamente con los aprendices Jean Marcos Villalobos y Luz Dayana Barragán. Según sus 

testimonios, Yuranys no manifestó malestar a ningún profesor en la jornada mañana 

corroborando la indagación inicial, sin embargo, ellos manifestaron que el novio quien estuvo 

con ella durante la mañana; tenía conocimiento que Yuranys  presentaba afectaciones de 

salud previas al incidente de la tarde. 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

 

Conclusión: Reitero que no existe nexo causal entre las actividades desarrolladas en el salón de clases 

y la lesión mencionada por los padres. El evento fue un episodio de desmayo controlado donde se 

preservó la seguridad física de la aprendiz en todo momento. 

 

Y aclaro enfáticamente, que la atención brindada fue técnica y humana, priorizando la vida de la 

aprendiz Yuranys Oviedo. La situación de salud reportada posteriormente por la familia (golpe en la 

cabeza) no corresponde a hechos ocurridos durante el episodio atendido en el ambiente de formación. 

 

Sin otro particular, firmo el presente informe ratificando la veracidad de los hechos aquí descritos y 

quedando a su entera disposición para cualquier aclaración adicional o diligencia que se considere 

necesaria en este caso. 

 

 

 

Atentamente, 

 
Shirley Viviana Alonso Silva 

Instructora SENA CENIGRAF 

 

 

CONCLUSIONES 

REPORTE DE INCIDENTE DE SALUD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA APRENDIZ YURANYS PATRICIA 

OVIEDO OROZCO FICHA 3440634 IMPRESIÓN SERIGRAFICA. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

REPORTE DE INCIDENTE DE 

SALUD Y ATENCIÓN DE 

EMERGENCIA  

 

11 DE MAYO DE 

2026 

SHIRLEY VIVIANA 

ALONSO SILVA  

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 
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NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEB

A  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

SHIRLEY VIVIANA 
ALONSO SILVA 

INSTRUCTORA 

CENIGRAF 

  

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que 
se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 


